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Redacción

Nuevo aumento del permiso por paternidad

2017 comenzó con una gran noticia para los futuros padres: La ampliación del permiso de paternidad de 13

días a cuatro semanas ininterrumpidas. 2018 no va a ser menos, con el anuncio por parte del Gobierno de la

ampliación de una nueva semana de permiso para los futuros padres hasta hacer un total de 5 semanas de

permiso por paternidad. 

  

Aunque este primer aumento que se ha producido en 2017 para el permiso por paternidad, estaba ya previsto

en la Ley 9/2009, de 6 de octubre, cuya entrada en vigor se fijó en el 01/01/2011, la grave crisis macro

económica padecida por nuestro país, obligó al Gobierno a, desde entonces, aplazar esta entrada en vigor año

tras año a través de la Ley de Presupuestos Generales del Estado (LPGE). 

  

Parece ser que el pacto de investidura firmado entre PP y Ciudadanos ha sido el que ha propiciado que entrase

en vigor con carácter inminente esta ampliación y su posterior ampliación que está prevista para 2018, amén

de que se aprueben los Presupuestos Generales del Estado. 

  

El permiso de paternidad es una prestación económica con cargo directo a la Seguridad Social, de cuantía

igual al 100% de la base de cotización, que el trabajador tiene reconocida en el mes anterior al nacimiento del

hijo. Incluye los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento, ampliables en el supuesto de parto,

adopción o acogimiento múltiples, en dos días más por cada hijo ...
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